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Reparación Directa 

VALORACIONES PREVIAS 

Entra el presente proceso al despacho para decidir sobre la admisión del recurso 
de apelación interpuesto por el apoderado de la actora (folio 220-228), y el 
Ministerio Público (folio 213-216, envés) en contra de la sentencia proferida el 
30 de abril de 2015 (folio 199-209), por medio del cual el Juzgado 
Administrativo del Circuito de Arauca, en Descongestión, negó las pretensiones 
de la demanda, por lo que sería del caso pronunciarse sobre el mismo, no 
obstante, observa el despacho que mediante auto del 26 de junio de 2015 la A-
quo, concede el recurso de apelación solo respecto a la alzada del apoderado del 
actor, olvidando pronunciamiento sobre el recurso impetrado por la 
representante del Ministerio Público. 

En consecuencia, se tomará la siguiente 

1. Devolver el expediente al Juzgado Administrativo Oral del Circuito de Arauca, 
en Descongestión, para que se pronuncie sobre el recurso de apelación 
impetrado por la representante del Ministerio Público. 

2. Una vez en firme y ejecutoriada el presente, devuélvase al juzgado de origen 
previa anotación en 

DECISIÓN 

Notifíquese y Cúmp 

AL O 
Magistrado 


